
: 
1 

| 

] 000018 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

o SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMILTANEA DE "GINALU S.A.” 

2d. CSLEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública de 
coustitución símuitánes de "“GINALO $S.A.”, se otorgó en la ciudad «e 
Quito, vi Y% de septiembre de 1393, ante ei Rotario Séptimo del cantón 
Guitoz he sido aprobada por «al esñoc Superintendente de Compañías, 

ENCArgedo doctor Pablo Ortiz García, mediante Resolución Mo0.93,1.1.1, 
de 2 2 A a juscrita en el Registro Mercantíl 

del caotón, quito, dejo o a, el D4 de ectulre de 1393. 

2.- PENOMINMACION Y PLAFO.- La denominación de la compañia aun "GIBALU 
8,4.” y tiene un plazo de duración de 21 años. 

0 3, DOMICILIO.- El tomicilio de la compañía «es Quito, caatán Quito, 

provincia de Pichincha. 

4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto socíal de la compañia "an dedicaría 
a la compra, enajenación, comercialización, arrendamiento y aáministra- 
ción de bienes inmuebles y zalces, cansa, edificios, condosinios, 
terrenos, tanto en el sector uzbaso como «n el sector rural,> La compañía 
foérá aceptar y ejsreer agencias y represdaataciones de casas comerciales 

- nacionales y extranjecat, y dedicarse a la importación y exportación, 

tanto al por mayor como a1 detel de productos industriales aritstimtsles, 
elaiorados, semielatorados, asÍ como 2 las actividades de mercadas 
xelacionados con su oujato social.,...” 

5,- CAPITAL.- El capital autorisado de la compañía es de 3/. 10'000.000,. 
y suscrito de 8/. 5'0009.D00,00, dividido en 5.000 acciones ordinarias 

y somisativas de $/. 2.000,09 cada una. 

6.- IRTECRACIÓN DEL CAPITAL.- El capital suscrito está pagado de la 
pan siguiente paoéze: En nemarazio 3/. 1'250,0009,00 y sl saldo de 8/. 
0 3750.000,00 será cublexto ep sl plazo de des años. 

Y. - REMIHISETRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- Le compañías «un gebercada 
gor la Juata General de Accionistas y adniristrade por +*l Presidante, 

Vicepreridante, Gersate y Subtgersate. Ejerce la xepresantación legal, 
iuticiad y extrajudicial el Gerente. 

QuÍtoO, 13 de octubre de 198. 

Dra. del Hencago de Yánconez 
SECRETARIA GENESRI, ENCARGADA 
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/ El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 110


